
La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamlento

Territori;l de la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV 15

Bts 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenámiento Territorial Oe ta Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 10'1 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos conlenidos en el expediente número PAOT-2o17-245-

SO-T-'103, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la

CDMX
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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de l\¡éxico. a 1'2 oCT 2CI17

presente Resolución considerañdo los siguientes

ANTECEOENTES

Con lecha 24 de enero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l¡éxico, ejerciendo su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncla ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (afectación de un árbol) derivado de los
trabajos de.obra que sq realizan en Calle l\,4oñtpellier número 151, Fraccionamiento Villa Verdún,
Delegación Alvaro Obregón, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 27 de enero de 2017. -..---
Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y vis¡tas de verif¡cación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas d¡l¡genc¡as, qn términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambienta¡ y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de N¡éxico, asícorho 90 de su Reglamento

ANÁLtsts y vALoRActóN DE LAS pRUEBAS y DlspostctoNES JURíDtcAS ApLtcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la mate.ia ambiental (deribo de un
árbol), como son la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-001-RNAf-2015,
ambas para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente

'1.- En mater¡a ambiental (derribo de un árbol)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Ent¡dad en fechas 7 y 21
de febrero de 2017, frente al predio ubicado en Calle l\lontpellier número 151, Fraccionamiento Villa
Verdún, Delegación Álvaro Obregón se observó un individuo arbóreo en pie con desmoches en sus
ramas freñte al acceso del predio motivo de denuncia en vía pública. En el predio se llevaban a cabo
trabajos de construcción de una obra nueva

Al respeclo, esta Subprocuraduría emitló Dictamen Técnico PAOT-2o17-155-DEDPOT-117, del cual se
concluyó que se diagnosticó un árbolde la especie cedro blanco vivo; susceptible de mejora; no obstante,



CDMX
Expediente: PAOT-2017.245.SOT-.t03

presenta plaga lo cual afecta su follaje y resina; afectado p
raí2, cortes mal realizados en las ramas y plaga en su tronco.

rincipalmente por orificios en et cLrello de la

cuente con la información requerida

Sin embargo, con fecha 11 de julio del misrno año, se realizó un último reconocimiento de hechos en el
predio investigado, constándose que el individuo arbóreo fue derribado

8010-2417

Asimismo, corresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría de l\.4edio
Ambiente de la Ciudad de lvléxico, real¡zar las acciones de inspección a fin de que se cumpla con la
Norma Ambiental NADF-o05-A|V BT-201 5 de la Ciudad de México, respecto al derribo de un árbol de la
especie cedro blanco, imponiendo las medidas y sanciones procedentes

Cabe señalar que el estudio de los hechos denúnciados, y la valoracaón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los aÍtículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamaento Territor¡al de la C udad de [,4éxico,

90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de lvléx co, de aplicación supletoria

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en fechas
7 y 21 de febrero de 2017, freñte al predio ubicado eñ Calle Montpellier número '15'1,

Fraccionamiento Villa Verdún, Delegación Alvaro Obregón se observó un individuo arbóreo con
desmoches en sus ramas en la vía pública frente al acceso del predio motivo de denuncia. En el
predio se llevaban a cabo trabajos de construcción de una obra nueva. Asimismo, con fecha 11 de
julio del mismo año, se realizó un último reconocimiento de hechos frente al predio iñvestigado,
constándose que el individuo arbóreo ldentificado fue derribado

2. Esta Subprocuraduría emitió O¡ctamen Técnico PAOT-20'17-155-DEDPOT-1'17, en el cual se
concluyó que se diagnosticó un árbol de la especie cedro blanco vivo; susceptible de mejora; no
obstante, presentaba plaga lo cual alectaba su follaje y resiña; afectado principalmente por
orificios eñ el cuello de la raiz, cortes mal realizados en las ramas y plaga en su tronco. ------------

En este sentido, de las gestiones rearizadas por esta Entidad, mediante los oficios pAor-05-3oo/3oo-
1367'2017' PAor-05-300/300-6120-2017 y pAor-05-3oo/3oo-801o-201 7 de fechas g de febrero, .r3 de
julio y 6de septiembte de 2017, se solicitó a ra Dirección General de servicios urbanos de ra Delegación
Alvaro obregón, informar si cuenta con Autorización para el derribo de árboles en el predio investr:gado,
con molivo de las actividades de obra que se realizan en el silio; acompañada del dictamen respeciivo y
a restilución correspondiente, sin que a la fecha de emisión de la presente Resolución Adminisüativa sá

En vrrtud de lo anterior, en el predio ubicado en Calle l\.4ontpellier número 151, Fraccionamieñto Villa
Verdún. Delegaoón A¡varo Obregón se llevó a cabo el derribo de un árbol de la especie cedro blanco
ubicado en el exterior del citado predio, respecto de lo que se solicitó a la Dirección General de Servicios
Urbanos de la Delegación Álvaro Obregón informar si cuenta con la Autorizacióñ para el derr¡bo del árbol
de la especie cedro blanco, así como con el dictamen respectivo y la restitución correspondiente,
mediante los oficios PAOT-o5-3001300-1367 -2017 , PAOT-05-300/300-61 20-2017 y PAOT-05-300/300-
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3. Frente al predio motivo de denuncia se llevó a cabo el derribo de un árbol de la especie cedro
blanco de lo que se solicitó a la Dirección General de Servacios Urbanos de ¡a Delegación Alvaro
Obregón informar si cuenta con Autorización para el derrabo del árbol de la especie cedro blanco,
asi como con el dictamen respectivo y la restitución correspond¡ente, mediante los oficios PAOT-
05-300/300-1367-2017, PAOT-o5-300/300-6120-201 7 y PAOT-05-300/300-8010-201 7

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este
iñstrumento es de resolverse y se

onal de la Crudad de [,4éxrco.------.-----

PRIMERO,- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal del Ordenamiento Territorial de la
C udad de lVéxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, y por oficio a la Direccióñ
General de Vigilancia Ambiqntalde la Secretaria de f\¡edio Ambiente de la Ciudad de l\,4éxico. .---------

TERCERO.- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para
su archivo y resguardo

Asi o proveyó y firma el Licenc ado Emigdio Roa N,4á rqLrez, Sr.rbprocurador de Ordenamiento Territoria de
la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

rl-r
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4. Corresponde a la Dirección General de Vigilanc¡a Ambiental de la Secretaria de l\¡edio Ambiente
de la Ciudad de [,4éx¡co, realizar las accjones de inspección a fin de que se cumpla con la Norma
Ambiental NADF-oo5-A|\¡ BT-2013 de la Ciudad de México, respecto al derribo de un árbol de la
especie cedro blanco, imponiendo las medidas y sanciones procedentes. --------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que ei
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemeñte de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as. ----------




